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Facilitar la lactancia materna en el trabajo

reduce el absentismo, 

favorece la reincorporación tras la baja y 

aumenta el rendimiento 

de las mujeres lactantes
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Difundir conocimientos acerca 
de los riesgos laborales para la 
lactancia

Propuestas de intervención 
para prevenir estos riesgos, y

Reforzar la incorporación de la 
visión de género en la salud 
laboral.
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- de Seguridad

- Físicos

- Químicos

- Biológicos

- Ergonómicos

- Psicosociales

Riesgos laborales para la Lactancia:
- Iluminación
- A. Térmico
- A. Acústico
- Radiaciones ionizantes
- Radiaciones no ionizantes
- Vibraciones

- Inhalación 
- Salpicadura 
- Contacto piel 
- Ingestión

- Inhalación 
- Inoculación 
- Salpicadura 
- Contacto



AGENTES FÍSICOS

Condiciones de riesgo Durante parto reciente y Lactancia 
natural

Choques, vibraciones y movimientos No hay constancia

Ruido No hay constancia

Radiaciones no ionizantes No hay constancia

Radiaciones ionizantes Riesgo en caso de contaminación

Frío y calor extremos > 36 o < 0 ºC No hay constancia



(Gráfico: A. Vargas/OIEA)





AGENTES BIOLÓGICOS

Condiciones de riesgo Durante parto reciente y 
Lactancia natural

Madres VIH positivas No lactancia

Madres portadoras del VHB SI lactancia
tras profilaxis e inicio de vacunación en sala de partos

Madres portadoras del VHC SI lactancia

Con respecto al personal sanitario, con carácter general, el mero hecho de existir 
la posibilidad de tener un accidente biológico, no se admite como riesgo durante 
la lactancia.

Cuando la madre esté coinfectada con el VIH debe evitarse la lactancia materna



AGENTES QÍMICOS

Condiciones de riesgo Durante parto reciente y Lactancia natural

Sustancias identificadas con H360, H360D,
H360F, H360FD, H360Fd, H360Df, H370 No aplicable

Sustancias identificadas con H362 Riesgo en caso de contaminación, a cualquier nivel de 
exposición.

Cancerígenos y mutágenos incluidos en los 
Anexos I y III del RD 665/1997

Riesgo en caso de contaminación, a cualquier nivel de 
exposición.
En general, con sustancias y productos liposolubles, de 
bajo peso molecular y con pH básico

Mercurio y sus derivados

Plomo y derivados absorbibles

Cadmio
Manganeso
Bifenilos policlorados
Carbamatos y organoclorados .



Condiciones de riesgo Lactancia natural

- Citotóxicos o citostáticos, 
- agentes químicos peligrosos de 
reconocida penetración cutánea,
- agentes cancerígenos y mutágenos

Riesgo en caso de contaminación, a cualquier nivel 
de exposición.

- Gases anestésico No hay constancia

- Glutaraldehido Precauciones establecidas

En ámbito sanitario



H350 Puede provocar cáncer.
H351 Se sospecha que provoca cáncer.
H350i Puede provocar cáncer por inhalación.
H360 Puede perjudicar la fertilidad o dañar al feto.
H360F Puede perjudicar la fertilidad.
H360D Puede dañar al feto.
H360Fd Puede perjudicar la fertilidad. Se sospecha que daña al feto.
H360Df Puede dañar al feto. Se sospecha que perjudica a la fertilidad.
H360FD Puede perjudicar la fertilidad. Puede dañar al feto.
H361 Se sospecha que perjudica la fertilidad o daña al feto. 
H361f Se sospecha que perjudica la fertilidad.
H361d Se sospecha que daña al feto.
H361fd Se sospecha que perjudica la fertilidad. Se sospecha que daña al feto.

H362 Puede perjudicar a los niños alimentados con leche materna.

H370 Provoca daños en los órganos.

ANEXO B: INDICACIONES DE PELIGRO (H) 







“de las más de 25 millones de sustancias químicas existentes en el mundo, en la UE se
comercializan y están registradas más de 100.000. Entre estos productos las empresas
utilizan habitualmente unos 30.000, a pesar de que 20.000 de estas sustancias no han
sido objeto de pruebas toxicológicas completas y sistemáticas y que el 21% de las
sustancias químicas de alto volumen de producción (más de 1.000 t/año) no disponen de
datos toxicológicos. De las sustancias químicas registradas que presentan efectos
toxicológicos conocidos, 350 son cancerígenas y 3.000 son alérgenos declarados”.



Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los
riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo.
ANEXO I Lista de sustancias, mezclas y procedimientos

1. Fabricación de auramina.

2. Trabajos que supongan exposición a los hidrocarburos aromáticos policíclicos presentes en el 
hollín, el alquitrán o la brea de hulla.

3. Trabajos que supongan exposición al polvo, al humo o a las nieblas producidas durante la 
calcinación y el afinado eléctrico de las matas de níquel.

4. Procedimiento con ácido fuerte en la fabricación de alcohol isopropílico.

5. Trabajos que supongan exposición a polvo de maderas duras.

6. Trabajos que supongan exposición al polvo respirable de sílice cristalina generado en un proceso 
de trabajo.

7. Trabajos que supongan exposición cutánea a aceites minerales previamente utilizados en motores 
de combustión interna para lubrificar y refrigerar los elementos móviles del motor.

8. Trabajos que supongan exposición a emisiones de motores diésel.



-Polvo de maderas duras.
-Compuestos de cromo VI 
-Fibras cerámicas refractarias 
-Polvo respirable de sílice cristalina.
-Benceno.
-Cloruro de vinilo monómero.
-Óxido de etileno.
-1,2-epoxipropano.
-Tricloroetileno.
-Acrilamida.
-2-Nitropropano.
-o-Toluidina.
-4,4′-Metilendianilina.
-Epiclorohidrina.
-Dibromuro de etileno.

-1,3-Butadieno.
-Dicloruro de etileno.
-Hidracina.
-Bromoetileno.
-Emisiones de motores diésel.
-Mezclas de hidrocarburos aromáticos policíclicos
-Aceites minerales previamente utilizados en motores de 
combustión interna para lubrificar y refrigerar los 
elementos móviles del motor.
-Cadmio y sus compuestos inorgánicos.
-Berilio y compuestos inorgánicos del berilio.
-Ácido arsénico y sus sales, así como compuestos 
inorgánicos del arsénico
-Formaldehído.
-4,4′-metilenbis (2 cloroanilina).

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los
riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo.
ANEXO III Valores límite de exposición profesional



Trabajos con riesgo químico para la lactancia materna

Industria química 
Industria agrícola, jardinería/granjeros 
Industria del automóvil 
Industria del vidrio.
Industria carpintera y montadoras 
Construcción 
Industria del caucho 
Industria del metal
Pintura 
Calzado/pieles/cuero 
Fontanería.
Refinería de petróleo/gasolinera/gas 
Transporte sanitario 
Peluquería y/o estética.
Minería/cantera 
Imprenta.
Limpiadoras 
Otras exposiciones a sustancias peligrosas







CONDICIONES DE TRABAJO

Condiciones de trabajo Durante Lactancia natural

Trabajos de minería subterráneos Se restringe

Utilización de EPIs Sin limitaciones

RIESGOS PSICOSOCIALES

Condiciones de trabajo Durante Lactancia natural

Trabajo a turnos / nocturnidad No riesgo. Recomendaciones.







- Favorecer la conciliación de la vida laboral, personal y familiar, y la
corresponsabilidad en el desempeño del trabajo del hogar y de cuidados
Familiares.

- Fomentar la sensibilización y formación entre el personal masculino en
Igualdad de género, corresponsabilidad en el reparto de tareas y nuevas 
Masculinidades.

- Introducir la perspectiva de género en la sociedad, en las direcciones de 
las empresas, y en la gestión de PRL de éstas



- Consejo de Seguridad Nuclear (CSN). La protección de las trabajadoras gestantes expuestas a radiaciones ionizantes
en al ámbito sanitario. 2003 y 2011.

- RD 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición
a agentes cancerígenos durante el trabajo, y su Guía técnica de aplicación (INSHT).

- RD 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los
trabajadores de equipos de protección individual, y su Guía técnica de aplicación (INSHT).

- RD 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo, y su Guía Técnica de aplicación (INSHT).

- RD 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones
ionizantes.

- Autoría múltiple. Agentes químicos en el ámbito sanitario. Asociación Nacional de Medicina del Trabajo en el ámbito
Sanitario (ANMTAS). Escuela Nacional de Medicina del trabajo (ENMT). Instituto de Salud Carlos III. Ministerio de
Ciencia e Innovación. Madrid. 2010. Pascual del Río, Jorge, Coordinador.

- Directrices para la evaluación de riesgos y protección de la maternidad en el trabajo. Elaborado por el INSHT año 2011.
- Guía de valoración de riesgos laborales en el embarazo y lactancia en trabajadoras del ámbito sanitario. Asociación

Nacional de Medicina del Trabajo en el Ámbito Sanitario (ANMTAS). Año 2008.
- Límites de exposición laboral para agentes químicos en España. 2023. Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el

Trabajo (INSST), O.A., M.P.. www.insst.es

https://www.aemps.es



-Contaminantes químicos y lactancia materna: tomando posiciones
-Medicamentos y fármacos durante la lactancia materna www.e-lactancia.com
-Anestesia y lactancia materna 
http://childrens.memorialhermann.org/services/Breastfeeding and anesthesia/
-Lactancia materna y contrastes radiológicos 
http://www.aeped.es/comitelactanciamaterna/

-Recomendaciones para profesionales sanitarios que atienden 
madres lactantes que 
precisan ingreso, pruebas u otras circunstancias especiales
-Tratamiento de enfermedades endocrinológicas durante la lactancia
-Lactancia materna en niños hospitalizados.
-Guía rápida de compatibilidad entre medicamentos y lactancia 
materna para profesionales

Comité de Lactancia Materna de la Asociación Española de Pediatría







Avenida del Cristo, 107 
33006 Oviedo.

Teléfono 985 10 82 75
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